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El importe de la tasa por derechos de examen será de 26,54 
euros.

El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-
men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud, en cual-
quier banco, caja de ahorros o cooperativa de crédito de las que 
actúan como entidades colaboradoras en la recaudación tributaria. 
En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspondiente 
ingreso de los derechos de examen, mediante validación de la enti-
dad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de certifica-
ción mecánica, o en su defecto, sello y firma autorizada de la misma 
en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 1302/0100/0000/23556557, abierta en el grupo 
Argentaria, Banco Bilbao Vizcaya, a nombre de «Tesoro Público. 
Ministerio del Interior. Cuenta restringida para la recaudación de 
tasas en el extranjero. Dirección General de Instituciones Penitencia-
rias. Tasa 001. Derechos de examen». El ingreso podrá efectuarse 
directamente en cualquier oficina del Banco Bilbao Vizcaya Argenta-
ria, mediante transferencia desde cualquier entidad bancaria. 

 10505 ORDEN INT/1832/2006, de 1 de junio, por la que se 
declara desierta plaza convocada en las pruebas 
selectivas para cubrir en régimen laboral fijo, puesto 
de trabajo de Técnico en Medios de Comunicación, en 
la Dirección General de Relaciones Informativas y 
Sociales.

Concluidas las pruebas selectivas para cubrir 1 plaza de Técnico 
en Medios de Comunicación, fuera de convenio, en la Dirección Gene-
ral de Relaciones Informativas y Sociales del Ministerio del Interior por 
el sistema general de acceso libre, convocadas por Orden del Ministe-
rio del Interior de fecha 22 de diciembre de 2005 (Boletín Oficial del 
Estado del 22 de febrero de 2006), a propuesta del Tribunal Califica-
dor de las mencionadas pruebas selectivas y en cumplimiento de lo 
establecido en las Bases la citada Orden de Convocatoria,

Este Ministerio ha resuelto:

Único.–Declarar desierta la plaza convocada al no haber ningún 
aspirante que haya superado el proceso selectivo.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, a partir del día siguiente de su publicación, con carác-
ter potestativo, recurso de Reposición ante este Departamento, en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o bien recurso Contencioso-Administrativo ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el 
plazo de dos meses, a partir, asimismo, del día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Madrid, 1 de junio de 2006.–El Ministro del Interior.–P. D. 
(Orden INT/985/2005, de 7 de abril), el Subdirector general de Per-
sonal e Inspección, Gabriel Veiga Nicole. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 10506 ORDEN FOM/1833/2006, de 6 de junio, por la que se 

declara aprobada la lista provisional de admitidos y 
se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración del 
primer ejercicio del proceso selectivo para ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo 
de Ingenieros Navales.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para participar 
en el proceso selectivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en el Cuerpo de Ingenieros Navales, convocado por Orden 

FOM/1254/2006, de 18 de abril (BOE del 28) y en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo (BOE de 10 de abril) y en el apartado noveno.1 de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero (BOE del 25),

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Declarar aprobada la lista provisional de admitidos al 
citado proceso selectivo.

La lista certificada completa se expondrá en la Dirección General 
de la Función Pública, en el Centro de Información Administrativa del 
Ministerio de Administraciones Públicas, en las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno en las Comunidades Autónomas, en los 
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Ministerio de 
Fomento (paseo de la Castellana, 67, Madrid) y en la página web del 
citado Ministerio: http://www.fomento.es/.

Segundo.–Los aspirantes que no figuren en la lista de admitidos, 
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta Orden para subsanar su omi-
sión. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado no aleguen la 
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de 
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las 
pruebas.

Tercero.–Si en el plazo de diez días desde la publicación de esta 
Orden no se realizaran alegaciones, la lista provisional de admitidos 
adquirirá carácter de definitiva.

Cuarto.–Se convoca a todos los aspirantes, para la celebración 
del primer ejercicio, el día 23 de junio de 2006, a las 10,00 horas, 
en la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Navales, sita en la ave-
nida Arco de la Victoria, s/n, 28040-Madrid.

Los aspirantes deberán presentar el Documento Nacional de 
Identidad o Pasaporte y copia del ejemplar para el interesado de la 
solicitud de admisión a las pruebas.

Madrid, 6 de junio de 2006.–La Ministra de Fomento, P. D. (Orden 
FOM/3564/2004, de 19 de octubre), la Subsecretaria de Fomento, 
M.ª Encarnación Vivanco Bustos. 

 10507 ORDEN FOM/1834/2006, de 6 de junio, por la que 
se declara aprobada la lista provisional de admiti-
dos y excluidos, y se anuncia la fecha, hora y lugar 
de celebración del primer ejercicio del proceso selec-
tivo para ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topo-
grafía.

Finalizado el plazo de presentación de instancias para partici-
par en el proceso selectivo para ingreso por el sistema general de 
acceso libre, en el Cuerpo de Ingenieros Técnicos en Topografía, 
convocado por Orden FOM/1143/2006, de 5 de abril (BOE del 19) 
y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 20 del Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE de 10 de abril) y en el 
apartado noveno.1 de la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(BOE del 25),

Este Ministerio ha resuelto lo siguiente:

Primero.–Declarar aprobada la lista provisional de admitidos y 
excluidos del citado proceso selectivo.

Segundo.–Publicar la lista de excluidos del proceso selectivo de 
referencia, que figura como anexo de esta Orden, con expresión de 
las causas de exclusión.

La lista certificada completa de admitidos y excluidos se expondrá 
en la Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públicas, 
en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno en las Comuni-
dades Autónomas, en los tablones de anuncios de los Servicios Cen-
trales del Ministerio de Fomento (paseo de la Castellana, 67, Madrid) 
y en la página web del citado Ministerio: http://www.fomento.es/.

Tercero.–Tanto los opositores excluidos, como los omitidos por 
no figurar en la lista publicada, disponen de un plazo de diez días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
Orden para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u 
omisión. Los aspirantes que en el plazo señalado no subsanen la 
exclusión o no aleguen la omisión serán definitivamente excluidos de 
la realización de las pruebas.

Concluido el plazo señalado, se hará pública la lista definitiva de 
aspirantes admitidos, que se expondrá en los mismos Centros que se 
indican en el apartado segundo de esta Orden. Si no se hubieran 


